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1 GLOSARIO

Para el presente documento se tomarán como referencia las definiciones establecidas en el Artículo Tercero de la Resolución 1457 de 2010.
· Almacenamiento de llantas usadas. Es el depósito temporal de llantas usadas desechadas por el consumidor, cuya recolección y gestión se encuentren enmarcado en un Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambienta de Llantas Usadas, en un lugar acondicionado para tal fin, de manera segura y ambientalmente adecuada, con el objeto de facilitar su recolección, clasificación y cualquier actividad de preparación previa a una posterior gestión y manejo ambiental.
· Aprovechamiento y/o valorización de llantas usadas. Es la recuperación y el procesamiento de llantas usadas, con el objeto de destinarlas a los mismos fines a los que se destinaban originalmente mediante el reencauche o a otros procesos como el reciclaje.

· Distribuidor y comercializado. Toda persona natural o jurídica que comercializa o distribuye llantas al por mayor o al detal.
· Llanta usada. Toda llanta que ha finalizado su vida útil y se ha convertido en residuos sólido.
· Llanta no conforme. La llanta que no cumple con los requisitos técnicos o presenta defectos de fabricación impidiendo su uso en vehículos automotores.
· Productor de llantas. Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada:
a) Fabrique llantas que sean puestas en el mercado nacional con marca propia.

b) Ponga en el mercado con marca propia, llantas fabricadas por terceros.

c) Importe llantas para poner en el mercado nacional.

d) Importe automóviles, camiones, camionetas, buses, busetas y tractomulas con sus llantas hasta rin 22,5 pulgadas, para poner en el mercado nacional.

e) Ensamble automóviles, camiones, camionetas, buses, busetas y tractomulas en el país, siempre y cuando importe las llantas hasta rin 22,5 pulgadas para los mismos.

· Punto de Recolección. Sitio o lugar acondicionado y destinado a ofrecer a los consumidores la posibilidad de devolver las llantas usadas para su posterior gestión y manejo ambiental.
· Reciclaje de Llantas. Es el proceso mediante el cual se aprovechan y transforman las llantas usadas recuperadas y se devuelve a los materiales su potencialidad de reincorporación como materia prima para la fabricación de nuevos productos.
· Recolección selectiva. La recolección de llantas usadas, de forma diferenciada de otros flujos de residuos de manera que facilite su posterior gestión y manejo ambiental.
· Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas. Instrumentos de control y manejo ambiental que contiene los requisitos y condiciones para garantizar la recolección selectiva y gestión ambiental de las llantas usadas por parte de los productores.
· Valorización energética. Es el uso del potencial de aprovechamiento de las llantas usadas como fuente alterna de energía, con el cumplimiento de la legislación ambiental vigente.
2 INTRODUCCIÓN

Teniendo como referencia los Artículos 21 y 22 del Decreto 4741 de 2005 “Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral”, relacionado con la formulación, presentación e implementación de los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo, se han emitido, por parte del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – MAVDT (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS), siete (7) Resoluciones que reglamentan lo que se ha denominado como gestión “Posconsumo”; lo cual en términos generales es la obligatoriedad para productores, fabricantes e importadores de plaguicidas, medicamentos y/o fármacos, baterías plomo ácido, pilas y/o acumuladores, computadores y/o periféricos, y llantas, de hacerse cargo de la gestión integral de los residuos de éstos productos, una vez llegan al final de su vida útil.

No obstante lo anterior, actualmente y de acuerdo a las funciones establecidas en el Decreto 3573 del 27 de septiembre de 2011 “Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA – y se dictan otras disposiciones”, la ANLA es el ente encargado de establecer e implementar los mecanismos y las actividades para realizar la evaluación y el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas en los actos administrativos emitidos por el entonces MAVDT.
Tabla 1. Resoluciones en materia de gestión Posconsumo emitidas por el MAVDT.
	Número de Resolución
	Tipo de Residuo
	Año Expedición

	0693
	Envases de plaguicidas
	2007

	0371
	Medicamentos vencidos
	2009

	0372
	Baterías plomo ácido
	

	1297
	Pilas y/o acumuladores
	2010

	1457
	Llantas usadas
	

	1511
	Bombillas
	

	1512
	Computadores y/o periféricos
	


Específicamente con el fin de prevenir y controlar la degradación del ambiente, a causa de una gestión inadecuada de las llantas usadas, se expidió la Resolución 1457 del 29 de julio de 2010, “Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas y se adoptan otras disposiciones”; la cual obliga a los productores de 200 o más unidades al año de llantas de automóviles, camiones, camionetas, buses, busetas y tractomulas hasta rin 22,5 pulgadas, y a los productores que importen al año 50 o más automóviles, camiones, camionetas, buses, busetas y tractomulas con sus respectivas llantas hasta rin 22,5 pulgadas; a formular, presentar e implementar los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas. Es importante anotar que según el Parágrafo del Artículo Segundo de la Resolución 1457 de 2010, en el ámbito de aplicación de la presente resolución cuando se haga referencia a llantas usadas se entenderá que incluye las llantas no conformes.
De acuerdo con lo anterior, este documento presenta los Términos de Referencia para la formulación de los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas, entendiéndose éstos como una guía para su establecimiento y/o elaboración.
3 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS SISTEMAS DE RECOLECCIÓN SELECTIVA Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LLANTAS USADAS
Según la Resolución 1457 de 2010, los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas, son un instrumento de control y manejo ambiental que contiene los requisitos y condiciones para garantizar la recolección selectiva y gestión ambiental de llantas usadas por parte de los productores. 
Entiéndase como Productor de llantas a la persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada:

a) Fabrique llantas que sean puestas en el mercado nacional con marca propia.

b) Ponga en el mercado con marca propia, llantas fabricadas por terceros.

c) Importe llantas para poner en el mercado nacional.

d) Importe automóviles, camiones, camionetas, buses, busetas y tractomulas con sus llantas hasta rin 22,5 pulgadas, para poner en el mercado nacional.

e) Ensamble automóviles, camiones, camionetas, buses, busetas y tractomulas en el país, siempre y cuando importe las llantas hasta rin 22,5 pulgadas para los mismos.

Los productores que se encuentren regidos por la Resolución 1457 de 2010, podrán desarrollar un Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental – SRS, de manera Individual o Colectiva, según la estructura orgánica de la(s) empresa(s), estrategias de mercado, mecanismos de distribución y comercialización, cobertura geográfica, entre otros. Para los dos (2) casos (individual o colectivo) la responsabilidad frente al cumplimiento y demás, será de quien formule, presente e implemente el respectivo SRS.
Según el Artículo Quinto de la Resolución 1457 de 2010, los productores de llantas que opten por presentar e implementar un Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas colectivo, deben expresar tal decisión al momento de presentarlo ante la ANLA o el ente encargado, y podrán escoger alguna de las siguientes alternativas:
a) Si se trata de una persona jurídica constituida con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derivan del Sistema, la comunicación mediante la cual se presente el sistema, debe ser suscrita por el representante legal de la persona jurídica creada con este fin.

Cuando se opte por esta alternativa, los miembros de la persona jurídica legalmente constituida deberán manifestar en el texto, de la comunicación mediante la cual se presenta el SRS, su voluntad de obligarse solidariamente en el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del sistema.

b) Si se trata de acuerdos entre los productores interesados en ejecutar el Sistema colectivo, todos los integrantes deben obligarse directamente con su firma y señalar en el documento de formalización de dicho acuerdo su responsabilidad en la ejecución del Sistema. Así mismo, la comunicación mediante la cual se presente el sistema debe ser suscrita por cada uno de los productores. (Negrita fuera de texto).
Cuando se elija esta alternativa, los productores que formen parte del Sistema colectivo, deberán nombrar un vocero y/o representante, para el desarrollo de los trámites correspondientes ante la ANLA, el MADS o el ente encargado.
De igual forma y teniendo como referencia el Artículo Octavo de la Resolución 1457 de 2010, la presentación de los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas, deberá acompañarse de una carta y/o comunicación escrita dirigida a la Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales, de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA. Dicha comunicación deberá contener, adicional a lo comentado anteriormente y entre otros que se consideren pertinentes, razón social de la empresa o colectivo, número de identificación tributaria – NIT, nombre del representante legal o vocero del SRS, ubicación (departamento, ciudad y/o municipio, dirección y barrio), teléfono y correo electrónico de contacto, y nombre del Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental.

Los Sistemas establecidos deberán poseer las siguientes características:
a) Permitir a los consumidores devolver las llantas usadas a través de puntos accesibles de recolección y en las cantidades que sean necesarias teniendo en cuenta aspectos tales como la densidad de la población, entre otros.

b) No generar costos para el consumidor al momento de la entrega de las llantas usadas, ni la obligación de comprar llantas nuevas.

c) Contemplar alternativas de aprovechamiento y/o valorización.
De acuerdo a la aplicabilidad de la Resolución 1457 de 2010, y según los criterios establecidos en el Artículo Segundo de la misma, a continuación se presentan las subpartidas arancelarias para los productores que importen llantas o automóviles, camiones, camionetas, buses, busetas y tractomulas con sus respectivas llantas hasta rin 22,5 pulgadas:
Tabla 2. Subpartidas arancelarias de importación de vehículos, con sus respectivas llantas.
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Descripción según arancel

8701200000 Tractores de carretera para semiremolques

8702101000 Vehículosautomóviles,conmotordeémbolo(pistón),deencendidoporcompresión(dieselosemi-diesel);

paraeltransporteeltransportedediezomáspersonasydeunmáximode16personas,incluidoel

conductor

8702109000 Vehículos automóviles, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  

para el transporte de más de 16 personas,  incluido el  conductor

8702901000 Trolebuses, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  

para el transporte de diez o más personas,  incluido el  conductor

8702909130 Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con 

motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

8702909150 Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, 

híbridos 

8702909190 Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor 

8702909920  Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, excepto con 

motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), con motor de funcionamiento 

exclusivo con gas natural

8702909950 Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, híbridos

8702909990 Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, excepto con 

motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)

8703210090 Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de 

personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 

y los de carreras, con motor de émb

8703221020 Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior 

a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

8703221090 Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de 

cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3

Fuente: Grupo Prueba Dinámica, Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales – ANLA.
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8703229030 Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de 

personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 

y los de carreras, con motor de émb

8703229090 Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de 

personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 

y los de carreras, con motor de émb

8703231020 Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de funcionamiento 

exclusivo con gas natural, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3

8703231090 Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de 

cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3

8703239030 Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de 

personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 

y los de carreras, con motor de émb

8703239090 Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de 

personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 

y los de carreras, con motor de émb

8703241020 Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de funcionamiento 

exclusivo con gas natural, de cilindrada superior a 3000 cm3

8703241090 Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de 

cilindrada superior a 3000 cm3

8703249030 Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de 

personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 

y los de carreras, con motor de émb

8703249090 Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de 

personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 

y los de carreras, con motor de émb

8703311000 Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de 

cilindrada inferior o igual a 1500 cm3.

8703319000 Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de 

personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 

y los de carreras, con motor de émb

8703321000 Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de 

cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 2500 cm3. 

Fuente: Grupo Prueba Dinámica, Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales – ANLA.
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8703329000 Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de 

personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 

y los de carreras, con motor de émb

8703331000 Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de 

cilindrada superior a 2500 cm3. 

8703339000 Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de 

personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 

y los de carreras, con motor de émb

8703900030 Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de 

personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 

y los de carreras, híbridos 

8703900090 Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de 

personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 

y los de carreras

8704211000 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t.

8704219000 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t 

pero inferior o igual a 5 t.

8704221000 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior 

o igual a 6,2 t.

8704222000 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero 

inferior o igual a 9,3 t .

8704229000 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 9,3 t. pero 

inferior o igual a 20 t.

8704230000 Vehículo automóviles para transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por 

compresión (diesel o semi-diesel) : de peso total con carga máxima, superior a 20 toneladas

8704311010 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t., con motor de funcionamiento 

exclusivo con gas natural

8704311090 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t.

Fuente: Grupo Prueba Dinámica, Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales – ANLA.
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8704319010  Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t, con motor 

de funcionamiento exclusivo con gas natural

8704319090 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t

8704321010 Losdemásvehículosautomóvilesparaeltransportedemercancíasconmotordeémbolo(pistón),de

encendidoporchispa,,depesototalconcargamáximasuperiora5tperoinferioroiguala6,2t.,conmotor

de funcionamiento exclusivo con gas natural

8704321090 Losdemásvehículosautomóvilesparaeltransportedemercancíasconmotordeémbolo(pistón),de

encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.

8704322010 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t, con motor 

de funcionamiento exclusivo con gas natural

8704322090 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t

8704329010 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo 

con gas natural

8704329090 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a  9,3 t

8704900012 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 

4,537 t (10.000 libras americanas), híbridos

8704900019 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 

4,537 t (10.000 libras americanas)

8704900094 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, híbridos

8704900099 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías

8706001000 Chasís, equipados con su motor, de vehículos automóviles de la partida 87.03

Fuente: Grupo Prueba Dinámica, Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales – ANLA.
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8706002130 Chasis de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.10.10, de peso total con carga máxima inferior a 

4,537 t, equipados con su  motor

8706002190 Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, equipados con su  motor, 

de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t

8706002930 Chasís de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.90.10, de peso total con carga máxima superior o 

igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor

8706002990 Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, de peso total con carga 

máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor

8706009140 Los demás chasís de vehículos de la subpartida  8704.32.10.10 de peso total con carga máxima superior o 

igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor

8706009190 Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 

6,2 t, equipados con su  motor

8706009220 Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8704.32.20.10 y 8704.32.90.10 de peso total con carga 

máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor

8706009290 Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor

8706009910 Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8702.90.99.20, equipados con su  motor

8706009990 Los demás chasís de vehículos de la partida 87.01 y 87.02, equipados con su  motor

Fuente: Grupo Prueba Dinámica, Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales – ANLA.
Tabla 3. Subpartidas arancelarias de importación de Llantas.
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4011209000 NEUMATICOS NUEVOS DE CAUCHO UTILIZADOS EN AUTOBUSES

4011101000 NEUMATICOS NUEVOS DE CAUCHO UTILIZADOS EN AUTOMOTORES DE TUR

4011201000 NEUMATICOS NUEVOS RADIALES DE LOS UTILIZADOS EN CAMIONES

4011109000 DEMAN NEUMATICOS NUEVOS

4012110000

NEUMÁTICOS RECAUCHUTADOS O USADOS DE LOS TIPOS UTILIZADOS EN AUTOMÓVILES DE 

TURISMO (INCLUIDOS LOS DE TIPO FAMILIAR ("BREAK" O "STATION WAGON ") Y LOS DE 

CARRERAS).

Fuente: http://www.iadb.org/int/intradebid/DocsPdf/Acuerdos/USACOL%20Lista%20de%20desgravacion%20de%20Colombia%20Industrial%20y%20Textil.pdf.
4 CONTENIDO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE RECOLECCIÓN SELECTIVA Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LLANTAS USADAS (Artículo Séptimo Resolución 1457 de 2010).
4.1 IDENTIFICACIÓN, DOMICILIO Y NACIONALIDAD DEL PRODUCTOR O DEL GRUPO DE PRODUCTORES, SEGÚN SEA EL CASO.
Esta información permite a los productores identificarse y describir su ubicación. La identificación se acredita mediante un certificado de existencia y representación legal (certificado de Cámara y Comercio), con fecha de expedición menor o igual a tres (3) meses a la presentación del SRS. La ubicación y otros se acredita mediante los siguientes datos básicos, generalmente incluidos en el certificado; no obstante, éstos deberán ser suministrados, así no sean incluidos dentro del certificado:

· Razón social (nombre de la empresa que coincide con el registrado en el certificado).
· Nacionalidad.
· Tipo de productor (Fabricante, importador, ensamblador y/o comerciante con marca propia).
· Número de Identificación Tributaria – NIT.
· Departamento, municipio o ciudad, dirección y barrio.
· Teléfono de contacto.
· Correo electrónico.
Este requisito se extiende a todos los productores vinculados en un SRS colectivo, y para el caso de un acuerdo de productores, es necesario incluir los documentos que ponen de manifiesto la voluntad de cada productor de pertenecer al SRS colectivo, firmada por el respectivo representante legal o quien haga sus veces.

Los SRS colectivos periódicamente podrán actualizar el listado de las empresas que hacen parte del mismo, mediante comunicación escrita firmada por el vocero o representante del mismo, allegando los documentos que soportan la participación de cada productor.
4.2 IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO DEL OPERADOR DEL SISTEMA.

Para efectos de la Resolución 1457 de 2010, se entiende por operador como aquella persona natural o jurídica, encargada de las actividades de planeación, implementación, ejecución, seguimiento y control interno del Sistema, garantizando la recolección, acopio, almacenamiento, transporte y gestión adecuada de las llantas usadas; además de la generación y procesamiento de la información necesaria para el correcto funcionamiento de éste. Dichas actividades puede desarrollarlas directamente o a través de subcontratación de empresas especializadas.

De acuerdo con el anterior concepto, sí el Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas, contempla dentro de su establecimiento e implementación la contratación de un operador; se deberá indicar la identificación y domicilio de este, mediante el suministro de la siguiente información:

· Nombre de la empresa o persona jurídica.
· Número de Identificación Tributaria – NIT.
· Departamento, municipio o ciudad, dirección y barrio.
· Teléfono de contacto.
· Correo electrónico.
4.3 CANTIDADES POR TIPO Y SU EQUIVALENTE EN PESO, DE LLANTAS PUESTAS EN EL MERCADO POR EL PRODUCTOR.
Se deberá realizar la descripción específica de las llantas comercializadas por los productores en el territorio nacional, para lo cual se deberá presentar, para cada uno de los dos años anteriores a la radicación del Sistema, los siguientes elementos:

· Tipo de productos: (discriminados según los criterios establecidos en el Artículo Segundo de la Resolución 1457 de 2010).

· Peso unitario (kg/unidad) y peso total (kg o toneladas).

· Unidades puestas en el mercado (unidades comercializadas, distribuidas o vendidas).

Para el caso de los Sistemas de Recolección y Gestión Ambiental colectivos, esta información se requiere por cada productor y deberá ser consolidada para la totalidad de los participantes. Cuando se incluyan o retiren participantes del colectivo esta información deberá ser actualizada.
Según se establece en la Resolución 1457 de 2010, cuando se trate de un Sistema Colectivo, se deben discriminar las cantidades y su equivalente en peso, en la forma señalada anteriormente por el conjunto y por cada uno de los productores que hacen parte del sistema.

Para reportar esta información se puede emplear el siguiente formato:

Cantidades de llantas puestas en el mercado.
	Tipo de llantas/ Subpartida arancelaria
	X1
	X2

	
	Unidades
	Peso unitario
	Peso total
	Unidades
	Peso unitario
	Peso total

	8701200000
	
	
	
	
	
	

	8702101000
	
	
	
	
	
	

	8702109000
	
	
	
	
	
	

	4011101000
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	


X1 y X2 se refieren a los dos años inmediatamente anteriores a la presentación del Sistema o a la presentación del Informe Anual de Actualización y Avance, el peso y las unidades corresponden a las llantas puestas en el mercado por cada tipo (automóviles, camiones, camionetas, buses, busetas y tractomulas) y/o Subpartida arancelaria.

Las subpartidas aplicables a los productores según los lineamientos establecidos en la Resolución 1457 de 2010, se presentaron anteriormente en el Numeral 3 del presente documento.

4.4 IDENTIFICACIÓN DE OTROS ACTORES PÚBLICOS O PRIVADOS QUE APOYARÁN EL SISTEMA DETALLANDO LA FORMA EN QUE PARTICIPARÁN EN EL MISMO.
Se debe presentar una descripción general de los otros actores que intervienen o participan en las diferentes actividades, etapas y procesos del SRS; éstos pueden ser públicos o privados. Se deberán señalar las actividades o acciones concretas que realizarán para apoyar y/o colaborar en la implementación y adecuado funcionamiento del SRS.

Como ejemplo de otros actores se tienen: autoridades ambientales regionales y municipales, organizaciones civiles, gremios y/o asociaciones, medios de comunicación (radiales, televisivos, otros), comerciantes, consumidores, instituciones educativas, entre otros. Para algunos de estos actores, la Resolución 1457 de 2010 estableció, en sus Artículos Décimo Tercero, Décimo Cuarto y Décimo Quinto, obligaciones específicas, las cuales son de estricto cumplimiento y deberán ser especificadas en este numeral; adicionalmente, si se desarrollan actividades complementarias es necesario citar cada una de ellas.

4.5 CUBRIMIENTO GEOGRÁFICO DEL SISTEMA DE RECOLECCIÓN SELECTIVA Y GESTIÓN AMBIENTAL.
Se debe especificar la cobertura geográfica inicial propuesta, y las proyecciones que tendrá el SRS hasta lograr el 100% de la cobertura. Se entiende por cobertura geográfica, a la relación numérica entre las regiones o zonas del territorio nacional donde el Sistema de Recolección Selectiva tiene participación, con los mecanismos de recolección propuestos, y las zonas de comercialización o distribución de los productos. La unidad para referirse a la zona geográfica es el municipio, según la división político – administrativa de Colombia, que puede consultarse a través del Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE. 
Adicionalmente, el Sistema podrá allegar mapas, señalando los departamentos y/o municipios en los cuales comercializa sus productos y los mecanismos de recolección establecidos, que serán ubicados en la fase inicial.

Así mismo, es necesario presentar las proyecciones que se realizarán para garantizar la cobertura geográfica total; indicando el grado de incremento por unidad de tiempo. Además, de un cronograma de actividades en el cual se refleje el proceso a seguir que permita cumplir estas metas. En resumen, este numeral debe contener:

1. Cobertura inicial (listados de municipios cubiertos inicialmente con el SRS).
No de municipios cubiertos por el SRS / No de municipios en los que se comercializan y distribuyen productos.
2. Gradualidad de incremento de cobertura prevista (proyecciones y tiempo estimado de avance).

3. Cronograma de actividades, relacionado con el cumplimiento de metas establecidas.
4.6 ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DEFINIDA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA.
Como mínimo se deberá incluir la siguiente información:
4.6.1 Organigrama del Sistema, que incluya funciones y responsabilidades para cada cargo.
El objetivo, de un organigrama es presentar de forma esquemática todos los actores involucrados en el Sistema, señalando claramente para cada de ellos sus funciones y responsabilidades asociadas. Este suele ser jerárquico, es decir de mayor a menor poder de decisión y entre las representaciones más comunes se encuentran tablas, diagramas de flujo, entre otros. Todo organigrama tiene el compromiso de cumplir los siguientes requisitos:
· Tiene que ser fácil de entender y sencillo de utilizar.

· Debe contener únicamente los elementos indispensables.

Tipos de organigrama: Según su forma

· Vertical: Muestra las jerarquías según una pirámide, de arriba a abajo.

· Horizontal: Muestra las jerarquías de izquierda a derecha.

· Mixto: Es una combinación entre el horizontal y el vertical.

· Circular: La autoridad máxima está en el centro, alrededor de él se forman círculos concéntricos donde se nombran a los jefes inmediatos.

· Escalar: Se usan sangrías para señalar la autoridad, cuanta mayor es la sangría, menor es la autoridad de ese cargo.

· Tabular: Es prácticamente escalar, solo que mientras el escalar lleva líneas que unen los mandos de autoridad el tabular no.

4.6.2 Identificación y domicilio de las personas naturales o jurídicas seleccionadas para realizar la recolección, transporte, almacenamiento, aprovechamiento y/o valorización de las llantas usadas, anexando los respectivos permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales a que haya lugar.
Generalmente los requisitos para la identificación de las personas encargadas de las actividades de manejo de los residuos están consignados en el certificado de existencia y representación legal de la empresa, e incluyen:

a) Razón social (nombre de la empresa que coincide con el registrado en el certificado de existencia y representación legal)

b) Número de Identificación Tributaria – NIT.
c) Departamento, municipio o ciudad, dirección y barrio.
d) Teléfono de contacto.
e) Correo electrónico.
f) Actividades (Deben coincidir con las contenidas en el objeto social del certificado de existencia y representación legal).
Dependiendo de las actividades que realice la empresa seleccionada para aprovechar y/o valorizar las llantas usadas y los impactos ambientales generados por el desarrollo de dichas actividades, se deberá verificar para la selección de estos actores, el estado de cumplimiento de las normas de carácter ambiental vigentes, consultando a las Autoridades Ambientales Regionales de la Jurisdicción en donde se encuentra la sede de la empresa.

Con base en lo comentado anteriormente, se deberá allegar copia de las Licencias Ambientales correspondientes y/o de los permisos y autorizaciones a que haya lugar.
Los productores podrán citar documentos enviados previamente, no solamente por ellos mismos, sino por otros productores, para dar cuenta de éstos soportes.

4.6.3 Descripción y localización de los puntos de recolección y/o almacenamiento para la recepción de las llantas usadas.
Este componente es de gran importancia dentro del cuerpo del Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental, dado que describe los procesos de logística a implementar para lograr la devolución de las llantas usadas por parte de los usuarios finales, y así prevenir y controlar la degradación del medio ambiente, como cumplir con la meta mínima de recolección establecida. Los procesos a implementar se clasifican en dos (2) categorías:

· Puntos de recolección.

Son sitios o lugares acondicionados y destinados a ofrecer a los consumidores la posibilidad de devolver las llantas usadas para su posterior gestión y manejo ambiental. Éstos deben ser instalados de manera progresiva, y estar ubicados en establecimientos de fácil acceso al consumidor, tales como servitecas, talleres de mecánica o mantenimiento de vehículos, cadenas de grandes superficies, almacenes de distribución, instituciones público privadas, entre otros.
· Centros y/o Lugares de Almacenamiento.
El almacenamiento, es el depósito temporal de llantas usadas desechadas por el consumidor, cuya recolección y gestión se encuentren enmarcados en un Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas. Las actividades de almacenamiento se deberán realizar en lugares acondicionados para tal fin, de manera segura y ambientalmente adecuada, con el objeto de facilitar su recolección, clasificación y cualquier actividad de preparación previa a una posterior gestión y manejo ambiental.
Según el Artículo Décimo Primero de la Resolución 1457 de 2010, el productor de llantas deberá garantizar como mínimo las siguientes condiciones para el almacenamiento de llantas usadas:
a) El plazo de almacenamiento no podrá ser superior a seis (6) meses y la cantidad almacenada no excederá de la mitad de la capacidad anual de aprovechamiento y/o valorización.
b) Diseñar e implementar un Plan de Contingencias que incluya medidas de prevención y atención de emergencias.
Parágrafo. Durante los primeros tres años a partir de la publicación de la presente resolución, el plazo de almacenamiento podrá ser hasta diez (10) meses.
En este ítem y dentro del SRS, es necesario que el productor presente una descripción detallada de los Puntos de Recolección establecidos, que contenga como mínimo los siguientes elementos:
· Ubicación (departamento, ciudad/municipio, dirección, teléfono, correo electrónico de contacto, nombre del responsable).
· Condiciones técnicas (se especifican a continuación).

· Condiciones de operación. Características y mecanismos de recepción, almacenamiento, clasificación, transporte hasta el(los) lugar(es) donde se realizaría la gestión y manejo ambiental adecuado de las llantas usadas, captura y análisis de información, entre otros que se consideren de importancia o relevantes.
· Medidas de seguridad (se especifican a continuación).

Para el caso específico de los puntos de recolección y lugares de almacenamiento, las condiciones técnicas y medidas de seguridad corresponden principalmente a:
· Materiales de construcción seleccionados,

· Dimensiones o áreas aproximadas,

· Capacidad estimada (en unidades o en peso),

· Medidas de seguridad frente a la sustracción no autorizada de las llantas usadas,
· Mecanismos establecidos e implementados para contingencias y/o emergencias,
· Mecanismos para captura, registro y análisis de datos o información,

· Señalización, identificación, otros.

El usuario, podrá allegar imágenes fotográficas, planos o esquemas que puedan ilustrar mejor las condiciones técnicas descritas.
Paralelamente y teniendo como referencia el Literal b) del Artículo Décimo Primero de la Resolución 1457 de 2010, a continuación se presenta el contenido mínimo que deberá ser incluido en el Plan de Contingencias requerido en la presentación de los Sistemas de Recolección y Gestión Ambiental de Llanta Usadas:

· Marco teórico.
· Alcance.

· Análisis e identificación de riesgos (amenaza o peligro, vulnerabilidad, riesgo o daño).

· Metodología propuesta para el análisis de riesgos. Criterios de clasificación.
· Identificación de escenarios.

· Identificación de emergencias.

· Identificación de eventos.

· Evaluación y clasificación de emergencias y eventos, por escenarios.

· Plan de acción.

· Líneas de autoridad, mando y responsabilidades.

· Procedimientos para atención de contingencias.

· Sistemas de comunicación, registro, control, otros.

4.6.4 Descripción de las operaciones de manejo de las llantas usadas (recolección, transporte, almacenamiento, aprovechamiento y/o valorización).

Según lo lineamientos establecidos en la Resolución 1457 de 2010 y dentro del marco de los SRS, garantizar la gestión adecuada de las llantas usadas, en las actividades de recolección, transporte, almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, valorización y/o disposición final, es una obligación de los productores.
En el presente numeral, el productor deberá incluir en el informe a presentar, cuáles son las actividades que las empresas contratadas desarrollarán con las llantas usadas, verificando que sean coherentes con aquellas para las cuales se han expedido las licencias, permisos, concesiones y/o autorizaciones de parte de las autoridades ambientales competentes; de igual forma deberán informar cómo se realizarán las actividades de recolección, transporte, entre otras.
Se recomienda presentar la gestión integral a realizar mediante diagramas de flujo o esquemas, que resuman, identifiquen y describan claramente todos los procesos a los cuales serán sometidos los residuos recolectados, incluyendo por lo menos la siguiente información:

· Cómo se llevará a cabo el proceso de recolección de las llantas usadas y con qué frecuencia.
· Aunque las llantas no se consideran como un residuo peligroso, se recomienda verificar el cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1609 de 2002, o la norma que lo modifique o sustituya, cuando se realicen las actividades de transporte.

· Identificación, análisis y presentación de alternativas de almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento y/o valorización, en caso que aplique.
· Descripción de las alternativas de disposición final que se llevarán a cabo.
· Identificación de actores y responsabilidades.
4.6.5 Cantidades de llantas usadas (número de llantas por tipo y su equivalente en peso), previstas a recoger y gestionar anualmente.
La meta mínima de recolección está determinada por los porcentajes señalados en el Artículo Décimo de la Resolución 1457 de 2010; no obstante lo anterior, el Sistema podrá establecer o recolectar cantidades mayores si así lo considera y/o logra con base en la gestión desarrollada.

Para el cálculo de la meta mínima de recolección es importante resaltar, que ésta se calcula sobre la base del promedio de las llantas puestas por el productor en el mercado en los dos (2) años anteriores a la presentación del Sistema. La cantidad de llantas usadas debe expresarse en unidades y peso.
De igual forma, y según los Literales b) y c) del Artículo Décimo de la Resolución 1457 de 2010, a partir del año 2012 los SRS deberían de haber asegurado la recolección y gestión ambiental mínimo del 20% de las llantas, tomando como referencia el cálculo expresado anteriormente, y en los años posteriores se deben garantizar incrementos anuales mínimos del 5% hasta alcanzar el 65% como mínimo. Para calcular la meta de recolección anual se puede tomar como referencia la información presentada en la siguiente Tabla:
Tabla 4. Base para cálculo de Metas mínimas de recolección, según Artículo Décimo de la Resolución 1457 de 2010.
	Meta de Recolección Mínima (%)
	Periodo de Recolección Fiscal (año fiscal)
	Año de presentación de informes de actualización y avances del SRS. Según Artículo Noveno de la Resolución 1457 de 2010.
	Periodo de ventas de llantas para base de cálculo de la meta (años fiscales)

	20
	2011
	2012
	2010 – 2011

	25
	2012
	2013
	2011 – 2012

	30
	2013
	2014
	2012 – 2013

	35
	2014
	2015
	2013 – 2014

	3
	2015
	2016
	2014 – 2015

	40
	2016
	2017
	2015 – 2016

	45
	2017
	2018
	2016 – 2017

	50
	2018
	2019
	2017 – 2018

	55
	2019
	2020
	2018 – 2019

	60
	2020
	2021
	2019 – 2020

	65
	2021
	2022
	2020 – 2021


A continuación se presenta la fórmula para cálculo de la meta mínima de recolección, tomando como ejemplo el cálculo para la meta del año 2013:
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Meta afio 2013 =





La meta mínima de recolección obtenida según el cálculo realizado para cada año, se deberá presentar en unidades y peso aproximado.
4.6.6 Instrumentos de gestión previstos para promover y lograr la devolución de las llantas usadas por parte de los consumidores.

Los instrumentos de gestión son herramientas que se diseñan, establecen e implementan para promover y lograr la devolución de llantas usadas por parte del usuario final (consumidor). Para lograr el adecuado desarrollo de las herramientas propuestas y una gestión integral de las llantas usadas, éstas deben de incluir y describir de forma clara y precisa, entre otras, factores como el técnico, económico, ambiental, social y administrativo.

A continuación se presentan algunos ejemplos:

· Incentivos económicos por la devolución de llantas usadas.
· Descuentos en productos nuevos o llantas nuevas, por la devolución de llantas usadas.
· Campañas radiales, televisivas, internet, otras.

· Publicidad impresa (periódicos locales, volantes, etiquetas).

· Empleo de publicidad en los productos; como adhesivos en llantas nuevas o factura de venta, invitando al consumidor a realizar una gestión adecuada con las llantas usadas.

· Diseño de páginas web

· Campañas educativas en diferentes empresas, gremios, instituciones, otras.

Se precisa que la descripción detallada de los mecanismos de comunicación, se presentará en el siguiente ítem.

4.6.7 Mecanismos de comunicación con el consumidor. Se presentarán las estrategias y mecanismos a través de los cuales se informará a los consumidores sobre el desarrollo de los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas, sobre los puntos de recolección u otra información que se considere relevante a fin de lograr la mayor devolución por parte del consumidor.

Si bien estos mecanismos de comunicación hacen parte de los instrumentos de gestión, deberán describirse los detalles operativos que se implementarán en el SRS, para lograr una efectiva comunicación con el consumidor; así como lograr procesos de concientización y sensibilización.
Además de identificar los medios de comunicación que se utilizarán, es preciso describir el tipo de información a divulgar y el objetivo que se busca, lo cual puede facilitarse si se define una estrategia de comunicación del SRS.
Para este ítem se debe presentar como mínimo los siguientes elementos:

· Identificación del medio o medios de difusión que serán usados en el SRS (prensa impresa o digital, radio, televisión, entre otros),
· Tipo de población objetivo de la comunicación, es decir, tipo de consumidor o usuario al que van dirigidas (consumo masivo, consumo de altos volúmenes, instituciones educativas, entidades públicas o privadas, servitecas, talleres, entre otros),

· Objetivos del contenido previsto que será incluido en los mensajes,
· Empleo en campañas, distintivos en los productos, volantes, pendones, etc.
· Otros mencionados en el numeral anterior.
Es importante, independiente del medio a implementar, que se describa la finalidad del SRS, la ubicación de los puntos de recolección, titular del Sistema, entre otros que se consideren relevantes.
De igual forma, vale la pena aclarar, que el uso de cualquier imagen institucional de la ANLA, el MADS u otro ente gubernamental, debe ser objeto de consulta y aprobación previa.
4.6.8 Mecanismo de seguimiento y verificación de los datos aportados en los literales anteriores.

El seguimiento a la implementación del SRS, es la etapa consecuente a la aprobación y se constituye en el componente fundamental para velar por su adecuada implementación, seguimiento, control y mantenimiento en el tiempo.
Básicamente los mecanismos definidos, se deben orientar al establecimiento e implementación de una cantidad mínima y óptima de documentos, que registren los movimientos de las llantas usadas para establecer con certeza su trazabilidad, sí se logró recolectar tantos residuos como se proyectó inicialmente, sí éstos se están gestionando adecuadamente, sí los mecanismos de comunicación y otros fueron adecuados; así mismo contar con los soportes necesarios para la verificación y validación de la información durante las diferentes etapas de implementación.

Los mecanismos de registro de información usados con mayor frecuencia son el formato físico (planilla) y el formato electrónico (hojas de cálculo). Para cualquier caso se deberá describir con suficiente nivel de detalle el procedimiento para implementación de estos en el Sistema. En ese sentido se espera que el documento precise, entre otros:

· Etapa de la implementación del Sistema que incluye registro de información.

· Tipo de documento en la que serán registrados los datos.

· Contenidos básicos de los registros a implementar.

· Procedimiento establecido para análisis y verificación de los datos registrados por parte del SRS.
· Mecanismos para el análisis de los resultados obtenidos.
· Acciones de mejora a implementar.
4.6.9 Procedimientos de recolección de datos, validación de los mismos y suministro de información a la ANLA o el ente encargado.

Con base en los mecanismos desarrollados en el numeral anterior, el Sistema deberá incluir en su presentación los procedimientos establecidos, e implementados para:

· Recolectar los datos y resultados durante la etapa de implementación. Se podrán incluir mecanismos para que los datos y registros obtenidos sean direccionados al área o departamento que sea el directo responsable del SRS.
· Validar los datos obtenidos. Hace referencia a las herramientas establecidas a desarrollar para certificar que los datos registrados durante la implementación sean coherentes y acordes con la gestión realizada.
· Informar y suministrar a la ANLA o al ente encargado, los avances y resultados obtenidos. En este punto es importante tener en cuenta el plazo establecido en el Artículo Noveno de la Resolución 1457 de 2010, respecto a la presentación del Informe Anual de Actualización y Avance; así como los plazos otorgados en otra clase de requerimientos emitidos, según sea el caso.
Para el desarrollo de las actividades a establecer por el SRS, es importante definir responsables, líneas de mando, mecanismos de comunicación, entre otros.
4.6.10 Mecanismos de financiación y costos del Sistema.
Este elemento corresponde a una descripción detallada de los costos de implementación y operación del SRS. Deben especificarse las cantidades y costos por unidad. Se deberán incluir, entre otros, los costos asociados a:

· Adecuación e instalación de puntos de recolección,

· Adecuación e instalación de centros de almacenamiento,
· Instrumentos de gestión establecidos para lograr la devolución de llantas usadas,

· Campañas de comunicación, divulgación y otros mecanismos establecidos,
· Actividades de recolección, transporte y disposición final de llantas usadas,
· Presentación de informes,
· Otros.

Es importante señalar que dentro de los costos a considerar debe estar el pago por concepto de evaluación del Sistema ante la ANLA, según los lineamientos establecidos en la Resolución 1086 del 18 de diciembre de 2012.
El Sistema debe indicar los mecanismos que diseñaran para financiar los costos asociados al Sistema, los cuales deben ser asumidos 100% por el productor.

4.6.11 Identificación del Sistema mediante un símbolo o logo cuando se trate de Sistemas Colectivos.
Aplica para los SRS Colectivos, se verificará la existencia de una imagen que identifique el Sistema. Es importante resaltar que no pueden ser usadas imágenes institucionales como parte del logo o símbolo del sistema.

4.6.12 Plan de Contingencia.
Un plan de contingencia es un mecanismo (teórico y práctico) preventivo, predictivo y reactivo a cualquier situación de riesgo o emergencia. Presenta una estructura estratégica y operativa que ayudará a controlar una situación de emergencia y a minimizar sus consecuencias negativas. El plan de contingencia propone una serie de procedimientos alternativos al funcionamiento normal de un proceso, cuando alguna de sus funciones usuales se ve perjudicada por una contingencia interna o externa.
Un plan de contingencia incluye cuatro etapas básicas: la evaluación, la planificación, las pruebas de viabilidad y la ejecución.

Los especialistas recomiendan planificar cuando aún no es necesario; es decir, antes de que sucedan las contingencias. Por otra parte, un plan de contingencia debe ser dinámico y tiene que permitir la inclusión de alternativas frente a nuevas incidencias que se pudieran producir con el tiempo. Por eso, debe ser actualizado y revisado de forma periódica. Un plan de contingencia también tiene que establecer ciertos objetivos estratégicos y un plan de acción para cumplir con dichas metas.

Con base en el Literal b) del Artículo Décimo Primero de la Resolución 1457 de 2010, a continuación se presenta el contenido mínimo que deberá ser incluido en el Plan de Contingencias requerido en la presentación de los Sistemas de Recolección y Gestión Ambiental de Llanta Usadas:

· Marco teórico.

· Alcance.

· Análisis e identificación de riesgos (amenaza o peligro, vulnerabilidad, riesgo o daño).

· Metodología propuesta para el análisis de riesgos. Criterios de clasificación.

· Identificación de escenarios.

· Identificación de emergencias.

· Identificación de eventos.

· Evaluación y clasificación de emergencias y eventos, por escenarios.

· Plan de acción.

· Líneas de autoridad, mando y responsabilidades.

· Procedimientos para atención de contingencias.

· Sistemas de comunicación, registro, control, otros.

5 ACTUALIZACIÓN Y AVANCES DE LOS SITEMAS.
Teniendo como referencia el Artículo Noveno de la Resolución 1457 de 2010, los productores de llantas estarán obligados a presentar a la Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales, de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, a más tardar el 31 de marzo de cada año, un informe, en medio físico y magnético, sobre el desarrollo del Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas, que contenga como mínimo:
a) Avances del Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas.
b) Cantidades de llantas usadas en número y su equivalente en peso, recolectadas y gestionadas.
c) Avances en las metas de recolección y descripción de los factores relevantes para su cumplimiento.
d) Cubrimiento geográfico alcanzado de acuerdo con lo establecido en el literal e) del artículo séptimo.
e) Puntos de recolección implementados.
f) Identificación y domicilio de las personas naturales o jurídicas que realizaron las actividades de recolección, transporte, almacenamiento, aprovechamiento y/o valorización de las llantas usadas.
g) Instrumentos de gestión desarrollados para lograr la devolución de las llantas usadas por parte de los consumidores.

h) Mecanismos de comunicación con el consumidor desarrollados.

i) Cualquier otra información que sirva para verificar el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la ejecución del Sistema.
Parágrafo: Los informes de actualización y avance corresponderán, al período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

� QUOTE � ��� * 25%








� http://es.wikipedia.org/wiki/Organigrama


� http://definicion.de/plan-de-contingencia/
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				ANEXO No. 10-C

				SUBPARTIDAS QUE AMPARAN PRODUCTOS SUJETOS

				EN LA IMPORTACION A CERTIFICADO DE EMISIONES

				POR PRUEBA DINAMICA (CEPD) (Resoluciones 1048 de 1999 y 0822 de 2000; Resolución 910 del 5-06-2008) ANTE EL

				MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

				Excepciones: las locomotoras, equipos fuera de carretera para combate o defensa, equipos o maquinaria para obras civiles (vibradores, grúas) o viales (retroexcavadoras, mezcladoras, cortadoras, compactadores, vibrocompactadores, terminadoras o finishers),

		N/O		Subpartida		Descripción según arancel		Nota Marginal		Control		Tipo de norma		Entidad		No.		Fecha de expedición		Diario oficial		Fecha		Vigencia fecha inicial		Vigencia fecha final

		1		8701200000		Tractores de carretera para semiremolques				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08

		2		8702101000		Vehículos automóviles, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte el transporte de diez o más personas y de un máximo de 16 personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		3		8702109000		Vehículos automóviles, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte de más de 16 personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		4		8702901000		Trolebuses, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte de diez o más personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Trolebuses para transporte de diez o más personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		5		8702909130		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		6		8702909150		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, híbridos

		8		8702909190		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor

		9		8702909920		 Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						 Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		10		8702909950		Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, híbridos

		12		8702909990		Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor

		13		8703210090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		14		8703221020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		15		8703221090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		16		8703229030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		17		8703229090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		18		8703231020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de funcionamiento exclusivo con gas natural, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		19		8703231090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		20		8703239030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		21		8703239090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		22		8703241020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de funcionamiento exclusivo con gas natural, de cilindrada superior a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		23		8703241090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		24		8703249030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		25		8703249090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		26		8703311000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada inferior o igual a 1500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		27		8703319000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		28		8703321000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 2500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		29		8703329000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		30		8703331000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada superior a 2500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		31		8703339000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		32		8703900030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, híbridos

		34		8703900090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras

		35		8704211000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t.

		36		8704219000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t.

		37		8704221000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.

		38		8704222000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t .				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t .

		39		8704229000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 9,3 t. pero inferior o igual a 20 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 9,3 t. pero inferior o igual a 20 t.

		40		8704230000		Vehículo automóviles para transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) : de peso total con carga máxima, superior a 20 toneladas				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 20 t.

		41		8704311010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		42		8704311090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t.

		43		8704319010		 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		44		8704319090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t

		45		8704321010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, , de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, , de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		46		8704321090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.

		47		8704322010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		48		8704322090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t

		49		8704329010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		50		8704329090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a  9,3 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a  9,3 t

		51		8704900012		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas), híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas), híbridos

		52		8704900019		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas)				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas)

		53		8704900094		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, híbridos

		54		8704900099		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías

		55		8706001000		Chasís, equipados con su motor, de vehículos automóviles de la partida 87.03				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasis de vehículos automóviles de la partida 87.03, equipados con su  motor

		56		8706002130		Chasis de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.10.10, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasis de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.10.10, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t, equipados con su  motor

		57		8706002190		Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, equipados con su  motor, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, equipados con su  motor, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t

		58		8706002930		Chasís de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.90.10, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.90.10, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor

		59		8706002990		Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor

		60		8706009140		Los demás chasís de vehículos de la subpartida  8704.32.10.10 de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos de la subpartida  8704.32.10.10 de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor

		61		8706009190		Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor

		62		8706009220		Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8704.32.20.10 y 8704.32.90.10 de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8704.32.20.10 y 8704.32.90.10 de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor

		63		8706009290		Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor

		64		8706009910		Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8702.90.99.20, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos de la subpartida 8702.90.99.20, equipados con su  motor

		65		8706009990		Los demás chasís de vehículos de la partida 87.01 y 87.02, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de las partidas 87.01 a 87.05, equipados con su  motor

		66		8711100000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3.

		67		8711200000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3.

		68		8711300000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3.

		69		8711400000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 800 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 800 cm3.

		70		8711500000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 800 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 800 cm3.

		71		8711900090		Los demás motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor auxiliar, con sidecar o sin él; sidecares				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor auxiliar, con sidecar o sin él; sidecares
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				ANEXO No. 10-C

				SUBPARTIDAS QUE AMPARAN PRODUCTOS SUJETOS

				EN LA IMPORTACION A CERTIFICADO DE EMISIONES

				POR PRUEBA DINAMICA (CEPD) (Resoluciones 1048 de 1999 y 0822 de 2000; Resolución 910 del 5-06-2008) ANTE EL

				MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

				Excepciones: las locomotoras, equipos fuera de carretera para combate o defensa, equipos o maquinaria para obras civiles (vibradores, grúas) o viales (retroexcavadoras, mezcladoras, cortadoras, compactadores, vibrocompactadores, terminadoras o finishers),

		N/O		Subpartida		Descripción según arancel		Nota Marginal		Control		Tipo de norma		Entidad		No.		Fecha de expedición		Diario oficial		Fecha		Vigencia fecha inicial		Vigencia fecha final

		1		8701200000		Tractores de carretera para semiremolques				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08

		2		8702101000		Vehículos automóviles, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte el transporte de diez o más personas y de un máximo de 16 personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		3		8702109000		Vehículos automóviles, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte de más de 16 personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		4		8702901000		Trolebuses, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte de diez o más personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Trolebuses para transporte de diez o más personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		5		8702909130		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		6		8702909150		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, híbridos

		8		8702909190		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor

		9		8702909920		 Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						 Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		10		8702909950		Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, híbridos

		12		8702909990		Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor

		13		8703210090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		14		8703221020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		15		8703221090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		16		8703229030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		17		8703229090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		18		8703231020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de funcionamiento exclusivo con gas natural, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		19		8703231090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		20		8703239030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		21		8703239090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		22		8703241020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de funcionamiento exclusivo con gas natural, de cilindrada superior a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		23		8703241090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		24		8703249030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		25		8703249090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		26		8703311000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada inferior o igual a 1500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		27		8703319000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		28		8703321000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 2500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		29		8703329000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		30		8703331000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada superior a 2500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		31		8703339000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		32		8703900030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, híbridos

		34		8703900090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras

		35		8704211000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t.

		36		8704219000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t.

		37		8704221000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.

		38		8704222000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t .				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t .

		39		8704229000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 9,3 t. pero inferior o igual a 20 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 9,3 t. pero inferior o igual a 20 t.

		40		8704230000		Vehículo automóviles para transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) : de peso total con carga máxima, superior a 20 toneladas				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 20 t.

		41		8704311010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		42		8704311090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t.

		43		8704319010		 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		44		8704319090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t

		45		8704321010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, , de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, , de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		46		8704321090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.

		47		8704322010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		48		8704322090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t

		49		8704329010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		50		8704329090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a  9,3 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a  9,3 t

		51		8704900012		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas), híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas), híbridos

		52		8704900019		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas)				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas)

		53		8704900094		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, híbridos

		54		8704900099		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías

		55		8706001000		Chasís, equipados con su motor, de vehículos automóviles de la partida 87.03				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasis de vehículos automóviles de la partida 87.03, equipados con su  motor

		56		8706002130		Chasis de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.10.10, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasis de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.10.10, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t, equipados con su  motor

		57		8706002190		Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, equipados con su  motor, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, equipados con su  motor, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t

		58		8706002930		Chasís de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.90.10, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.90.10, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor

		59		8706002990		Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor

		60		8706009140		Los demás chasís de vehículos de la subpartida  8704.32.10.10 de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos de la subpartida  8704.32.10.10 de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor

		61		8706009190		Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor

		62		8706009220		Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8704.32.20.10 y 8704.32.90.10 de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8704.32.20.10 y 8704.32.90.10 de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor

		63		8706009290		Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor

		64		8706009910		Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8702.90.99.20, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos de la subpartida 8702.90.99.20, equipados con su  motor

		65		8706009990		Los demás chasís de vehículos de la partida 87.01 y 87.02, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de las partidas 87.01 a 87.05, equipados con su  motor

		66		8711100000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3.

		67		8711200000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3.

		68		8711300000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3.

		69		8711400000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 800 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 800 cm3.

		70		8711500000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 800 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 800 cm3.

		71		8711900090		Los demás motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor auxiliar, con sidecar o sin él; sidecares				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor auxiliar, con sidecar o sin él; sidecares
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				ANEXO No. 10-C

				SUBPARTIDAS QUE AMPARAN PRODUCTOS SUJETOS

				EN LA IMPORTACION A CERTIFICADO DE EMISIONES

				POR PRUEBA DINAMICA (CEPD) (Resoluciones 1048 de 1999 y 0822 de 2000; Resolución 910 del 5-06-2008) ANTE EL

				MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

				Excepciones: las locomotoras, equipos fuera de carretera para combate o defensa, equipos o maquinaria para obras civiles (vibradores, grúas) o viales (retroexcavadoras, mezcladoras, cortadoras, compactadores, vibrocompactadores, terminadoras o finishers),

		N/O		Subpartida		Descripción según arancel		Nota Marginal		Control		Tipo de norma		Entidad		No.		Fecha de expedición		Diario oficial		Fecha		Vigencia fecha inicial		Vigencia fecha final

		1		8701200000		Tractores de carretera para semiremolques				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08

		2		8702101000		Vehículos automóviles, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte el transporte de diez o más personas y de un máximo de 16 personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		3		8702109000		Vehículos automóviles, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte de más de 16 personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		4		8702901000		Trolebuses, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte de diez o más personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Trolebuses para transporte de diez o más personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		5		8702909130		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		6		8702909150		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, híbridos

		8		8702909190		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor

		9		8702909920		 Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						 Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		10		8702909950		Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, híbridos

		12		8702909990		Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor

		13		8703210090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		14		8703221020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		15		8703221090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		16		8703229030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		17		8703229090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		18		8703231020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de funcionamiento exclusivo con gas natural, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		19		8703231090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		20		8703239030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		21		8703239090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		22		8703241020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de funcionamiento exclusivo con gas natural, de cilindrada superior a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		23		8703241090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		24		8703249030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		25		8703249090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		26		8703311000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada inferior o igual a 1500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		27		8703319000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		28		8703321000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 2500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		29		8703329000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		30		8703331000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada superior a 2500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		31		8703339000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		32		8703900030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, híbridos

		34		8703900090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras

		35		8704211000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t.

		36		8704219000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t.

		37		8704221000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.

		38		8704222000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t .				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t .

		39		8704229000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 9,3 t. pero inferior o igual a 20 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 9,3 t. pero inferior o igual a 20 t.

		40		8704230000		Vehículo automóviles para transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) : de peso total con carga máxima, superior a 20 toneladas				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 20 t.

		41		8704311010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		42		8704311090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t.

		43		8704319010		 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		44		8704319090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t

		45		8704321010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, , de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, , de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		46		8704321090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.

		47		8704322010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		48		8704322090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t

		49		8704329010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		50		8704329090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a  9,3 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a  9,3 t

		51		8704900012		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas), híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas), híbridos

		52		8704900019		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas)				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas)

		53		8704900094		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, híbridos

		54		8704900099		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías

		55		8706001000		Chasís, equipados con su motor, de vehículos automóviles de la partida 87.03				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasis de vehículos automóviles de la partida 87.03, equipados con su  motor

		56		8706002130		Chasis de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.10.10, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasis de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.10.10, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t, equipados con su  motor

		57		8706002190		Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, equipados con su  motor, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, equipados con su  motor, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t

		58		8706002930		Chasís de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.90.10, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.90.10, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor

		59		8706002990		Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor

		60		8706009140		Los demás chasís de vehículos de la subpartida  8704.32.10.10 de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos de la subpartida  8704.32.10.10 de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor

		61		8706009190		Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor

		62		8706009220		Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8704.32.20.10 y 8704.32.90.10 de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8704.32.20.10 y 8704.32.90.10 de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor

		63		8706009290		Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor

		64		8706009910		Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8702.90.99.20, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos de la subpartida 8702.90.99.20, equipados con su  motor

		65		8706009990		Los demás chasís de vehículos de la partida 87.01 y 87.02, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de las partidas 87.01 a 87.05, equipados con su  motor

		66		8711100000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3.

		67		8711200000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3.

		68		8711300000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3.

		69		8711400000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 800 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 800 cm3.

		70		8711500000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 800 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 800 cm3.

		71		8711900090		Los demás motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor auxiliar, con sidecar o sin él; sidecares				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor auxiliar, con sidecar o sin él; sidecares
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CAUDRO 21

				CUADRO No 21

				PRINCIPALES EXPORTACIONES DE AUTOPARTES POR PARTIDA ARANCELARIA DURANTE 2005

		ORD		Subpartida		Descripción según Arancel		US$ FOB

		1		4011209000		NEUMATICOS NUEVOS DE CAUCHO UTILIZADOS EN AUTOBUSES		73,626,313

		2		8507100000		ACUMULADORES ELÉCTRICOS DE PLOMO, INCLUIDOS SUS SEPARADORES, AUNQUE SEAN CUADRADOS O RECTANGULARES, DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS PARA EL ARRANQUE DE MOTORES DE ÉMBOLO (PISTÓN)		27,353,808

		3		8708701000		RUEDAS Y SUS PARTES		17,164,904

		4		8708999900		PARTES PARA CINTURONES DE SEGURIDAD		16,418,142

		5		7007210000		VIDRIO D SEGURIDAD:CONTRACHAPADO D DIMENSIONES P USO AUTOM,AERONAVES,BARCOS U		16,219,714

		6		4011101000		NEUMATICOS NUEVOS DE CAUCHO UTILIZADOS EN AUTOMOTORES DE TUR		15,636,037

		7		6813100000		GUARNICIONES P FRENOS(X EJ.HOJAS,ROLLOS,ETC) SN MONTAR, A BASE D AMIANTO,D OTRS SUSTAN		10,869,829

		8		8708210000		CINTURONES DE SEGURIDAD, P VEHICULOS AUTOMOVILES D LAS PARTIDAS 87.01 A 87.05		6,820,763

		9		8708920000		SILENCIADORES Y TUBOS DE ESCAPE		5,278,756

		10		4011610000		NEUMATICOS DEL TIPO UTILIZADOS EN VEHICULOS Y MAQ. AGRICOLAS O FORESTALES		3,972,065

		11		8708299000		DMS PTES Y ACCESORIOS D CARROCERIAS (INCLUID LAS DE CABINA),D VEH AUT P 87.01 A 87.05		3,745,720

		12		8421230000		APARATOS PARA FILTRAR LUBRICANTES O CARBURANTES EN LOS MOTORES DE ENCENDIDO POR CHISPA O COMPRESIÓN		3,156,956

		13		7320100000		BALLESTAS Y SUS HOJAS, DE HIERRO O ACERO		3,123,948

		14		8708939100		PLATOS (PRENSAS), DISCOS PARA EMBRAGUES		2,984,364

		15		7007110000		VIDRIO D SEGURIDAD:TEMPLADO,D DIMENSION Q PERMITAN SU USO EN AUTOM,AERONAV,BARCOS U   I		2,547,825

		16		4011630000		NEUMATICOS DEL TIPO UTILIZADOS EN VEHICULOS Y MAQ. PARA LA CONSTRUCCION DIAMETRO SUP A 61 CM.		2,269,028

		17		4016930000		JUNTAS O EMPAQUETADURAS DE CAUCHO VULCANIZADO SIN ENDURECER		2,150,150

		18		8708391000		TAMBORES PARA FRENOS		2,123,814

		19		8485902000		PTES D MAQ O APAR NO EXP ANTERIOR/TE:AROS DE OBTURACION(RETENES O RETENEDORES)		1,988,890

		20		5705000000		DMS ALFOMBRAS Y REVESTIMIENTOS PARA EL SUELO, DE MATERIA TEXTIL, INCLUSO CONFECCIONAD		1,971,311

		21		8708310000		GUARNICIONES DE FRENOS MONTADAS		1,799,256

		22		8708991900		PARTES PARA BASTIDORES DE CHASIS		1,797,877

		23		8716900000		PARTES P REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES P CUALQUIER VEHICULO  Y DMS VEH NO AUTOMOVILS		1,795,151

		24		4013100000		CAMARAS D CAUCHO P NEUMATICOS UTIL N AUTOM D TURISMO,N AUTOBUS O CAMIONES(CONS PREC		1,761,414

		25		8409919900		DMS PTES IDENTIF COMO DESTINADS PPALMENTE A MOTORES D EMBOLO ENCEND X CHISPA		1,724,700

		26		8707901000		CARROCERIAS DE VEHICULOS AUTOMOVILES DE LA PARTIDA 87.02.,INCLUIDAS LAS CABINAS		1,600,778

		27		8708399000		LAS DEMAS PARTES DE FRENOS Y SERVOFRENOS		1,580,124

		28		8527210000		RECEPTORS D RADIODIF Q SOLO FUNCIONEN CN FTE D ENERGIA EXT,CN GRABAD O REPROD D SONID		1,575,471

		29		8409999000		DMS.PARTES DESTINADAS EXCLUSIVA O PPALMENTE A MOTORES DE LA PARTIDA 84.08		1,574,662

		30		8536690000		CLAVIJAS Y TOMAS DE CORRIENTE, PARA UNA TENSION INFERIOR O IGUAL A 1000 V.		1,551,114

		31		8708992100		TRANSMISIONES CARDANICAS		1,543,477

		32		8483309000		CAJAS DE COJINETES SIN RODAMIENTOS INCORPORADOS; COJINETES, EXCEPTO DE MOTORES DE AVIACIÓN		1,503,744

		33		8409912000		CAMISAS D CILINDROS IDENTIFIC COMO DESTIN A MOTORES D EMBOLO D ENCENDIDO X CHISPA		1,443,604

		34		8708999990		DMS PARTES Y ACCESORIOS		1,403,022

		35		8544300000		JUEGOS DE CABLES PARA BUJÍAS DE ENCENDIDO Y DEMÁS JUEGOS DE CABLES DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE		1,326,591

		36		4011201000		NEUMATICOS NUEVOS RADIALES DE LOS UTILIZADOS EN CAMIONES		1,237,536

		37		3819000000		LIQUIDOS P FRENOS HIDRAULICOS Y DMS PREPARAC LIQUIDAS P TRANSMISIONES HIDRAULICAS		1,231,674

		38		5702420000		ALFOMBRAS Y DMS REVEST P SUELO D MATERIATEXTIL SINTETI/ARTIFIC ATERCIOPEL,CONFECCION		1,194,869

		39		8421299000		LOS DEMÁS APARATOS PARA FILTRAR O DEPURAR LÍQUIDOS		1,186,596

		40		8484100000		JUNTAS O EMPAQUETADURAS METALOPLÁSTICAS		1,045,709

		41		8708394000		SERVOFRENOS		1,044,265

		42		8708395000		DISCOS PARA FRENOS		1,028,693

		43		4011109000		DEMAN NEUMATICOS NUEVOS		960,284

		44		8409993000		INYECTORES Y DMS PARTES P SISTEMAS D COMBUSTIBLE,DESTINADS A MOTORES P 84.08		939,161

		45		8708292000		GUARDAFANGOS,CUBIERTAS D MOTOR,FLANCOS,PUERTAS Y SUS PTES,P VEH P 87.01 A 87.05		874,805

		46		8512209000		LOS DEMÁS APARATOS DE ALUMBRADO O SEÑALIZACIÓN VISUAL, DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN VELOCÍPEDOS O VEHÍCULOS AUTOMÓVILES		844,807

		47		8536909000		LOS DEMAS		818,161

		48		8421399000		LOS DEMÁS APARATOS PARA FILTRAR O DEPURAR GASES		813,700

		49		8708393010		SISTEMAS HIDRAULICOS PARA FRENOS		798,342

		50		8708800000		AMORTIGUADORES DE SUSPENSION		772,255

						TOTAL PRINCIPALES		258,194,179

						DEMAS EXPORTADORES		19,087,834

						GRAN TOTAL		277,282,013

				4012110000		NEUMÁTICOS RECAUCHUTADOS O USADOS DE LOS TIPOS UTILIZADOS EN AUTOMÓVILES DE TURISMO (INCLUIDOS LOS DE TIPO FAMILIAR ("BREAK" O "STATION WAGON ") Y LOS DE CARRERAS).

		Nota:Exportaciones incluyen Reexportaciones y Zonas Francas colombianas

		Fuente:Exportaciones DANE
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				ANEXO No. 10-C

				SUBPARTIDAS QUE AMPARAN PRODUCTOS SUJETOS

				EN LA IMPORTACION A CERTIFICADO DE EMISIONES

				POR PRUEBA DINAMICA (CEPD) (Resoluciones 1048 de 1999 y 0822 de 2000; Resolución 910 del 5-06-2008) ANTE EL

				MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

				Excepciones: las locomotoras, equipos fuera de carretera para combate o defensa, equipos o maquinaria para obras civiles (vibradores, grúas) o viales (retroexcavadoras, mezcladoras, cortadoras, compactadores, vibrocompactadores, terminadoras o finishers),

		N/O		Subpartida		Descripción según arancel		Nota Marginal		Control		Tipo de norma		Entidad		No.		Fecha de expedición		Diario oficial		Fecha		Vigencia fecha inicial		Vigencia fecha final

		1		8701200000		Tractores de carretera para semiremolques				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08

		2		8702101000		Vehículos automóviles, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte el transporte de diez o más personas y de un máximo de 16 personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		3		8702109000		Vehículos automóviles, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte de más de 16 personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		4		8702901000		Trolebuses, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte de diez o más personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Trolebuses para transporte de diez o más personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		5		8702909130		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		6		8702909150		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, híbridos

		8		8702909190		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor

		9		8702909920		 Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						 Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		10		8702909950		Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, híbridos

		12		8702909990		Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor

		13		8703210090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		14		8703221020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		15		8703221090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		16		8703229030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		17		8703229090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		18		8703231020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de funcionamiento exclusivo con gas natural, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		19		8703231090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		20		8703239030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		21		8703239090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		22		8703241020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de funcionamiento exclusivo con gas natural, de cilindrada superior a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		23		8703241090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		24		8703249030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		25		8703249090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		26		8703311000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada inferior o igual a 1500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		27		8703319000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		28		8703321000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 2500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		29		8703329000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		30		8703331000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada superior a 2500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		31		8703339000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		32		8703900030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, híbridos

		34		8703900090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras

		35		8704211000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t.

		36		8704219000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t.

		37		8704221000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.

		38		8704222000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t .				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t .

		39		8704229000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 9,3 t. pero inferior o igual a 20 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 9,3 t. pero inferior o igual a 20 t.

		40		8704230000		Vehículo automóviles para transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) : de peso total con carga máxima, superior a 20 toneladas				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 20 t.

		41		8704311010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		42		8704311090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t.

		43		8704319010		 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		44		8704319090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t

		45		8704321010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, , de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, , de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		46		8704321090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.

		47		8704322010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		48		8704322090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t

		49		8704329010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		50		8704329090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a  9,3 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a  9,3 t

		51		8704900012		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas), híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas), híbridos

		52		8704900019		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas)				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas)

		53		8704900094		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, híbridos

		54		8704900099		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías

		55		8706001000		Chasís, equipados con su motor, de vehículos automóviles de la partida 87.03				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasis de vehículos automóviles de la partida 87.03, equipados con su  motor

		56		8706002130		Chasis de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.10.10, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasis de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.10.10, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t, equipados con su  motor

		57		8706002190		Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, equipados con su  motor, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, equipados con su  motor, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t

		58		8706002930		Chasís de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.90.10, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.90.10, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor

		59		8706002990		Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor

		60		8706009140		Los demás chasís de vehículos de la subpartida  8704.32.10.10 de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos de la subpartida  8704.32.10.10 de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor

		61		8706009190		Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor

		62		8706009220		Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8704.32.20.10 y 8704.32.90.10 de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8704.32.20.10 y 8704.32.90.10 de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor

		63		8706009290		Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor

		64		8706009910		Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8702.90.99.20, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos de la subpartida 8702.90.99.20, equipados con su  motor

		65		8706009990		Los demás chasís de vehículos de la partida 87.01 y 87.02, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de las partidas 87.01 a 87.05, equipados con su  motor

		66		8711100000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3.

		67		8711200000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3.

		68		8711300000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3.

		69		8711400000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 800 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 800 cm3.

		70		8711500000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 800 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 800 cm3.

		71		8711900090		Los demás motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor auxiliar, con sidecar o sin él; sidecares				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor auxiliar, con sidecar o sin él; sidecares
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				ANEXO No. 10-C

				SUBPARTIDAS QUE AMPARAN PRODUCTOS SUJETOS

				EN LA IMPORTACION A CERTIFICADO DE EMISIONES

				POR PRUEBA DINAMICA (CEPD) (Resoluciones 1048 de 1999 y 0822 de 2000; Resolución 910 del 5-06-2008) ANTE EL

				MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

				Excepciones: las locomotoras, equipos fuera de carretera para combate o defensa, equipos o maquinaria para obras civiles (vibradores, grúas) o viales (retroexcavadoras, mezcladoras, cortadoras, compactadores, vibrocompactadores, terminadoras o finishers),

		N/O		Subpartida		Descripción según arancel		Nota Marginal		Control		Tipo de norma		Entidad		No.		Fecha de expedición		Diario oficial		Fecha		Vigencia fecha inicial		Vigencia fecha final

		1		8701200000		Tractores de carretera para semiremolques				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08

		2		8702101000		Vehículos automóviles, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte el transporte de diez o más personas y de un máximo de 16 personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		3		8702109000		Vehículos automóviles, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte de más de 16 personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		4		8702901000		Trolebuses, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) ;  para el transporte de diez o más personas,  incluido el  conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Trolebuses para transporte de diez o más personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel).

		5		8702909130		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		6		8702909150		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor, híbridos

		8		8702909190		Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor

		9		8702909920		 Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						 Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		10		8702909950		Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, híbridos

		12		8702909990		Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, excepto con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para transporte de más de 16 personas, incluido el conductor

		13		8703210090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		14		8703221020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		15		8703221090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		16		8703229030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		17		8703229090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		18		8703231020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de funcionamiento exclusivo con gas natural, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		19		8703231090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		20		8703239030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		21		8703239090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		22		8703241020		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de funcionamiento exclusivo con gas natural, de cilindrada superior a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		23		8703241090		Los demás camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, de cilindrada superior a 3000 cm3				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		24		8703249030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		25		8703249090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		26		8703311000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada inferior o igual a 1500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		27		8703319000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		28		8703321000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 2500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		29		8703329000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		30		8703331000		Camperos (4 x 4), con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada superior a 2500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		31		8703339000		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, con motor de émb

		32		8703900030		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras, híbridos

		34		8703900090		Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras

		35		8704211000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t.

		36		8704219000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t.

		37		8704221000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.

		38		8704222000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t .				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t .

		39		8704229000		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 9,3 t. pero inferior o igual a 20 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 9,3 t. pero inferior o igual a 20 t.

		40		8704230000		Vehículo automóviles para transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diesel o semi-diesel) : de peso total con carga máxima, superior a 20 toneladas				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de peso total con carga máxima superior a 20 t.

		41		8704311010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,537 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		42		8704311090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t.

		43		8704319010		 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						 Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		44		8704319090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 4,537 t pero inferior o igual a 5 t

		45		8704321010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, , de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, , de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t., con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		46		8704321090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 6,2 t.

		47		8704322010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		48		8704322090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, pero inferior o igual a 9,3 t

		49		8704329010		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a 9,3 t, con motor de funcionamiento exclusivo con gas natural

		50		8704329090		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a  9,3 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa, de peso total con carga máxima superior a  9,3 t

		51		8704900012		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas), híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas), híbridos

		52		8704900019		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas)				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t (10.000 libras americanas)

		53		8704900094		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, híbridos				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías, híbridos

		54		8704900099		Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás vehículos automóviles para el transporte de mercancías

		55		8706001000		Chasís, equipados con su motor, de vehículos automóviles de la partida 87.03				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasis de vehículos automóviles de la partida 87.03, equipados con su  motor

		56		8706002130		Chasis de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.10.10, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasis de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.10.10, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t, equipados con su  motor

		57		8706002190		Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, equipados con su  motor, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, equipados con su  motor, de peso total con carga máxima inferior a 4,537 t

		58		8706002930		Chasís de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.90.10, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos automóviles de la subpartida 8704.31.90.10, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor

		59		8706002990		Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Las demás chasis de vehículos automóviles de la subpartidas 87.04.21 y 87.04.31, de peso total con carga máxima superior o igual a 4,537 t  pero inferior o igual a 5 t, equipados con su  motor

		60		8706009140		Los demás chasís de vehículos de la subpartida  8704.32.10.10 de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos de la subpartida  8704.32.10.10 de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor

		61		8706009190		Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior o igual a 5 t  pero inferior o igual a 6,2 t, equipados con su  motor

		62		8706009220		Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8704.32.20.10 y 8704.32.90.10 de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8704.32.20.10 y 8704.32.90.10 de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor

		63		8706009290		Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de peso total con carga máxima superior a 6,2 t, equipados con su  motor

		64		8706009910		Los demás chasís de vehículos de las subpartidas 8702.90.99.20, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Chasís de vehículos de la subpartida 8702.90.99.20, equipados con su  motor

		65		8706009990		Los demás chasís de vehículos de la partida 87.01 y 87.02, equipados con su  motor				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás chasís de vehículos de las partidas 87.01 a 87.05, equipados con su  motor

		66		8711100000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3.

		67		8711200000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3.

		68		8711300000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3.

		69		8711400000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 800 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 800 cm3.

		70		8711500000		Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 800 cm3.				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada  superior a 800 cm3.

		71		8711900090		Los demás motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor auxiliar, con sidecar o sin él; sidecares				CEPD		Resolución		MinAmbiente		910		6/24/08		47030		6/24/08		6/24/08						Los demás motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos, con motor auxiliar, con sidecar o sin él; sidecares






